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ESCRITURA No. 1296 En la ciudad de Otavalo, 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA dia martes cinco de 
SINN 

ANÓNIMA.- Por  6$800,00 septiembre del año dos mil: 
DD 

USD.- Otorgada por Moshe ante mí, Doctor Fausto 

Armon y otro, a favor de Edmundo Navarrete Andrade, 

ellos mismos. Notario Segundo de este 

Cantón, comparece el señor 

Moshe Armon, de 

estado civil casado, portando 3u cédula de identidad, 

números: 091079694-5, el compareciente es mayor de 

edad, vecino de la ciudad de Guayaquil, ocasionalmente 

en este lugar, hábil para contratar y obligarse, a 

quien conozco, de lo que doy fe y en la calidad que 

luego se indicará, dice: que ha convenido en elevar a 

escritura pública el contenido de la minuta que me 

presenta, la misma que copiada literalmente es del 

tenor que sigue: “S E Ñ O R N O TOA 

11MO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 9
 

cargo, 3írvase incorporar una de la que conste la 

Constitución de la Compañia Anónima HOTEL S.P.A. RESORT 

“VISTA DEL MUNDO S.A, de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMER A-COMPARECIEN 

T E S.- Interviene en el otorgamiento y suscripción de 
coc 

la presente escritura los señores: MOSHE ARMON, de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado, E a 

Ejecutivo, con cédula de ciudadania número cero nueve 

uno cero siete nueve seis nueve  cuatro- cinco, 

¡
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WEINSTOCK ARMON a través de s3u apoderado señor MOSHE 
  

ARMON, conforme al Poder Especial que en copia 
A AE ette 

certificada se anexa como habilitante.- El 

compareciente manifiesta su voluntad de celebrar el 

presente contrato de Constitución de la Compañia 

Anónima, como en efecto asi lo hace, Cciñéndose a las 

disposiciones de la Ley de Compañias, el Código Civil y 

Código de Comercio.- 3 E G U N D A.- ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA Horsb (SpA RESORT VISTA DEL 

MUNDO =, Articulo Primero.- DENOMINACIÓN, DOMICILIO 

Y PLAZO.- Con la denominación de HOTEL S.P.A. RESORT 
DAN ANDA 

VISTA DEL MUNDO S.A., se constituye una Sociedad 
aciinacinne 

Anónima bajo el amparo de las Leyes Ecuatorianas. El 

domicilio principal de la Compañia está en la ciudad 
INN 

de Otavalo, provincia de Imbabura, sin perjuicio de que 
a e 

pueda establecer sucursales o agencias en uno oO más 

lugares dentro y fuera de la República del Ecuador. La 

Compañia tendrá un tiempo de duración o plazo de 
WN 

cincuenta añoz, ntadoa desde la fecha de inscripción 
Ar 

en el Registro Mercantil del Cantón Otavalo, plazo que 

podrá prorrogarse por decisión de la Junta General de 

Accionistas, convocada especialmente para el efecto.> 

Artículo Segundo.- OBJETO SOCIAL.- La Compañia se 
imei   — A. 

dedicará a todas las ramaa de las actividades 
ae te ace PP. 

turisticas que 3e comprenden en: Alojamiento Hotelero 
ob És pair Di ÉS 77 AL AMIA ROSTER e Y 

  

de _Hoteles, de A Empo, oa S2nrartido, Je de e 
E 

vacacionales, de hosterías, de campamento de turismo de 
PESA AD y A A A   

as 

alojamiento hotelero considerada por la Lev de Turismo.
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¿astablecimiento y restaurantes de comidas, bebidas y 

bares, catering de comidas y bebidas y sucursales de 

los restaurantes del tel en cualquier lugar del pais. 

Salas de banquetes, “centros de convenciones, centros de 

recreación cultural y artisticos; centros de recreación 

natural y deportiva con piscinas de agua, lodo, 

medicinales, tratamientos de aromaterapia, 

hidroterapia, aguaterapia, cosmetología, belleza, o 

cualquier modo de terapias recreacionales existentes o 

desarrolladas en el futuro en cualquier lugar del mundo 

y que se podrá agregar a los tratamientos actuales del ee
 

centro; lavanderia, incluy lavado en seco. A 

Construcción de invernaderos de plantas y flores, con 

todo zu proceso de importación de insumos y semillas, 

cultivo y exportación. Recreación Turistica: Tours de 

ecoturismo, turismo de eventura, eco folklore y todas 

las actividades desarrolladas por guías de turismo y de 

” 

acuerdo a la Ley de Turismo. - Pfansportación turistica 

con buses propio o rentados, o de cualquier modo 

requerido para el desarrollo completo de todas las 

actividades turisticas del Hotel. - ividades de 

promoción turística del Hotel. Actividades de promoción 

turistica y ventas con oficinas en todos los lugares 

del paia3 y fuera del pais. Instalación de Agencias de 

viajes, agenciaz mayoristas de turismo y agencias 

operadoras de turismo. Instalación, adquisición y 

venta de almacenes y establecimientos de ventas de 

artesanias, fotografías, pinturas, ropa, bisuteria, 

Y va



comidas, bebidas, articulos de farmacia, o cualquier 

artículo requerido en un ambiente hotelero para su 

desarrollo normal. Con el fin de cumplir con su 

objetivo social, la Compañía tendrá la capacidad 

euficiente y amplia de la que gozan los sujetos de 

derecho de conformidad con las leyes, pudiendo comprar, 

vender, hipotecar, prendar acciones, ser socia y/o 

accionista de otra Compañia cuyo objeto social sean 

afines al suyo. Adquirir derechos reales o personalesz, 

contraer todo tipo de obligaciones y realizar todo tipo 

de negocios juridicos, actos y contratos, sean estos 

civiles (O mercantiles, permitidos por la Ley y 

relacionados con su objeto, previo el cumplimiento de 

log requisitos establecidos en la Ley de la materia. Y, 

Articulo Tercerc.- DEL CAPITAL.- El capital con que se 

constituye la Compañia es de OCHOCIENTOS DOLARES. Los 
nr a A TA ORT EPA a A e 

accionistas pagan sus acciones en numerario. Se 
o o, 

acompaña el Comprobante Bancario que certifica sobre el 

depósito de Cuatrocientoz Dólarez equivalentes al 

cincuenta por ciento del capital suscrito, dinero que 

pertenece a los accionistas y =2e encuentra en una 

cuenta especial de Integración de Capital, en el Banco 

del Pichincha, “Sucursal Otavalo,” capital por el cual 

los accionistas responderán solidariamente frente a la 

Compañia, con respecto a terceros, de acuerdo al 

detalle del siguiente cuadro; 

X.X.X.X.K.X.K.K.X.K.K.K.X.K.X.K.K.K.K.K.N.X.K.X.K.K.K.X 

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO ACCIONES
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1. Moshe Armon r 400,00 Dólares O 200,00 Dólares Z 400 Dólares ? 
. J 

¿. Hen WeinstockY 400,00 Dólares Y, 200,00 Dólares 400 Dólares A 

AÁrmon - 
ed 

e e 
TOTAL 200,00 Dólares 400,00 Dólares” 800 Dólares 

Artículo Cuarto.- DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

capital de la Compañia se aumentará por resolución de 

la Junta General, y las nuevas acciones serán también 

de un dólar ($1,00). cada una. Los accionistas que 

estuvieren en mora del pago de la suscripción anterior 

no podrán ejercer el derecho preferente, mientras no 

hayan pagado lo que estuvieren adeudando por tal 

concepto, de conformidad con lo dispuesto en los 

rtículos ciento diez y ciento catorce literal e) de la ¡DA
 

Ley de Compañias.-— Articulo Quinto.- DE LAS ACCIONES.- 

Los titulos de las acciones serán ordinarias, 

nominativas e indivisibles y deberán estar firmadas por 

el Presidente y/o Gerente General de la Compañia, 

podrán emitirse títulos que representen varias acciones 

si algún accionista lo solicitare e irán numeradas del 

cero cero uno al ochocientos pudiendo un mismo título 

representar varias acciones. Todas las acciones 

pagadas de la Compañia gozan de iguales derechos y 

privilegios y cada acción e3 indivisible, cuando hayan 

varios propietarios de una misma acción nombrarán un 

apoderado o en su falta un Administrador Común, deberá 

inscribirse en el Libro de acciones y accionistas de la 

compañía. wÁrtículo Sexto.- DE LA CESION Y NEGOCIACIÓN 

DE ACCIONES.- La propiedad de los accionistas se



una hoja adherida al miamo, firmada por el cedente y 

cegionario y  Surtirá efecto desde el momento de 

suscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañia, en la forma establecida por la Ley. Los 

accionistas tendrán derecho a negociar sus certificados 

provisionales o titulos de acciones sin limitación de 

ninguna clase, obse rv ando las formalidades de Ley para 

el traspaso.- Articulo Séptimo.- CASO DE PERDIDA O 

DESTRUCCIÓN.- Si una acción o un certificado 

provisional se extraviaren o se  destruyeren, la 

Compañia podria anular el titulo previa publicación que 

se efectuará por tres dias consecutivos en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la misma, publicación que se hará a costas 

del accionista. Una vez transcurrido treinta dias, 

contados a partir de la fecha de la última publicación 

se procederá a la anulación del titulo, debiendo 

conferir3e uno nuevo al accionista. La anulación 

extinguirá todos los derechos inherentes al titulo o 

certificado anulado.- y Artículo OCtavo.- D     
   
   

    

REPRESENTACIÓN.- La Compañia será representada 
A RRAS A - , ... 

e 

      

judicial y extrajudic) fente por el Presidente por 
A 10 DER a 3 Pe 

el Gerente General, conjunta en el 
maso AAA o a PG 

qdiro normal de los negocios y en las condiciones 

determinadas en este estatuto.- Articulo Noveno.- DE LA 
asa. 

ADMINISTRACIÓN.- La Compañía se gobernará por medio de 
— VI 7 

la Junta General de Accionistas, gue es el organismo 

minramn sda la micoama .r aa arnministrrará ES a 1
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eri, ic cl 

con las disposiciones de la Ley, éste estatuto y lag 

resoluciones de la Junta general, en su caso. Artículo 

Décimo. - DE LA JUNTA GENERAL, INTEGRACIÓN Y 

DECISIONES.- La Junta General de accionistas de la 

Compañía legalmente convocados y reunidos, constituyen 

la máxima Autoridad de la Sociedad. El Presidente de la 

Compañia la presidirá y actuará como Secretario el 

Gerente General de la misma. Las Juntas Generales de 

accionistas, serán ordinarias y extraordinarias. Las 

primeras se reunirán obligatoriamente dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico; las segundas, cuando así lo. resolviere el 

Presidente o el Gerente General en los demás casos 

contemplados en la Ley y éste estatuto. ectuarán las 
NO NN NN 

convocatorias el Presidente o0yel Gerente Genefal 
MIDIENDO 

mediante publicaciones por la prensa, en uno de los 

  

  

diarios que se editan en el domicilio de la compañia, y 

de no existir, se lo hará en uno de los que se editan 

en la Cabecera cantonal más cercana, con och 1 + 

anticipación por lo menos al fijado para la sesión y 
TA A RE AAA LIRA RRA 

dirigida a los accionistas, los cuales deberán 

necesariamente 3uscribir la recepción de tal 

comunicado, o en la forma prevista en la Ley. Se 

reunirá también la Junta General de Accionistas 

cumplidos que sean los requisitos establecidos en el 

Articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañias. Cada acción tendrá derecho a voto en 

 



proporción al valor pagado de sus acciones, en 

consecuencia, las decisiones que ella tome en 

conformidad con la Ley y éste estatuto obligan a todos 

los accionistas hayan o no contribuido con su voto o no 

concurrido a la sesión.- Articulo Undécimo.- DE LAS hadas 

CONVOCATORIAS. - Las convocatorias a las Juntas 
e nn 

Generales, sen ordinaria o extraordinaria, será 

realizada por el Presidente o el Gerente General. La 
AAA 

  

convocatoria | contendrá: a) Llamamiento a los 

accionistas de la Compañia, con mención del nombre o 

denominación de la misma;  b) Llamamiento a los 

Comisarios u órganos de fiscalización, de haberse 

designado; c) La dirección precisa del local en el que 

se celebrará la reunión que está ubicado dentro del 

domicilio principal de la Compañia; d) Fecha y hora de 

la Junta; e) Indicación clara, especifica y precisa del 

o los asuntos que serán tratados en la Junta; f) En 

cazo de que la Junta vaya a conocer s3obre el balance 

anual y del estado de cuenta de pérdidas y ganancias, 

que los documentos se encuentran a disposición de los 

accionistas para su conocimiento; a) Nombres y 

apellidos, cargo de la perzona que hace la 

convocatoria.- Articulo Duodécimo.- REUNIONES 

ESPECIALES EN JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- Se podrá reunir 

en Junta General Universal, observando lo dispuesto en 

el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañias, esto es, la Junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y



  
“ 

Y 

en cualquier lugar dentro del territorio nacional, 

siempre que esté presente el capital pagado, y los 

accionistas deberán suscribir el acta bajo sanción de. 

nulidad, aceptando por unanimidad la celebración de la 

Junta.- Artículo Décimo Tercero.- QUÓRUM.- El quórum 

para que la Junta pueda reunirse en primera 

convocatoria, será el que represente por lo menos la 
A o -> 

mitad del capital pagado. De no reunirse en primera se 

procederá a una segunda convocatoria, la que se reunirá 

con el número de accionistas presentes, debiendo 

expresarse asi en la convocatoria y no podrá 

modificarse el objeto de la primera convocatoria. Para 
- 

que la Junta General ordinaria o extraordinaria pueda 

acordar válidamente el aumento o disminución del 

capital, la transformación, la fusión, la disolución 

anticipada de la Compañia, la reactivación de la 

Compañía en proceso de liquidación, la convalidación, y 

en general, cualquier modificación de los estatutos, 

será necesario el quórum constituido por el cincuenta y 

uno por ciento del capital concurrente En segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera 

parte del capital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta 

dias contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto de ésta.- La 

Junta General así convocada se constituirá con el 

número de accionistes presentes, para resolver uno o 

más de los puntos señalados, debiendo expresarse estos



particulares en la convocatoria.= Artículo Décimo 

Cuarto.- REPRESENTACIONES.- A las Juntas Generales 

concurrirán los accionistas personalmente o podrán 

hacerse representar en la Junta General por otra 

persona, mediante poder otorgado ante Notario, por 

carta dirigida al representante legal de la Compañia. 

Cuando la representación conste en documento privado 

será imprescindible que el mismo contenga las firmas 

autógrafas; en el caso de que los poderes constaren en 

facsimiles, cualquiera de los concurrentes podrá exigir 

que se presenten los originales respectivos y 3i no se 

presentaren se dará por no producida la representación 

con las consecuencias del caso.- Artículo Décimo 

Quinto.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- 

Son atribuciones de la Junta General de accionistas las 

siguientes: a) Nombrar y remover al Presidente, al 

Gerente General, a los Gerentes y a los Comisarios y 

fijarles sus remuneraciones; -b) Aprobar la memoria, 

balance, estado de pérdidas y ganancias que por cada 

ejercicio presenten los administradores y acordar la 

aplicación Y distribución de los beneficios 

resultantes; /c) Modificar e interpretar los estatutos 

sociales; mñ Resolver acerca de la fusión, disolución o 

liquidación de la Compañia, nombrando en éste último 

caso un Liquidador; e) Resolver acerca de la 

amortización de las acciones; f) Acordar los aumentos 

del capital social; g) Autorizar la venta. 0 

constitución de gravámenes sobre bienes muebles 0 

Po



  

  

inmuebles de propiedad de la Compañía: Ai Decidir sobre 

la creación o suspensión de sucursales y agencias que 

creyere conveniente en cualquier parte del país o en el 

extranjero; ¿Úi) Resolver sobre los demás asuntos que 

no estén previstos en la Ley o en el presente 

estatuto.» Artículo Décimo Sexto.- DE LOS DIGNATARIOS. - 

Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente 

de la Compañía y a su falta por el Gerente General, o 

por el Accionista elegido para cada caso. Actuará como 

Secretario el Gerente General, y a su falta, un 

Secretario Ad-Hoc, designado en la propia Junta.-.* 

Artículo Décimo Séptimo.- DE LAS ACTAS.- De cada sesión 

de la Junta General de Accionistas se levantará un acta 

que contendrá los acuerdos y resoluciones, serán 

escritas y foliadas, estarán firmadas por el Presidente 

y por el Secretario. En tratándose de la Junta General 

Universal suscribirán adicionalmente todos los 

accionistas concurrentes. De cada Junta se formará un 

expediente con la copia del Acta y de los demás 

documentos que justifiquen que las convocatorias se 

hicieron en la forma prevista en la Ley y en los 

estatutos, así como los documentos que hayan sido 

conocidos por la Junta. Las actas podrán ser aprobadas 

por la Junta General en la misma sesión.” Artículo 

Décimo Octavo.- DEL PRESIDENTE DE LA Compañia.- El 

presidente de la Compañia será nombrado por la Junta 

General de Accionistas para el plazo de cinco_años, 
rey, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente; y podrá ser 

  

C
O



accionista o no de la Compañia. Articulo Décimo 

Noveno.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son 

deberes y atribuciones del Fresidente, las siguientes: 

a) Convocar a Junta General de accionistas, ordinaria o 

extreordinaria:/b) Presidir las reuniones de las Juntas 

Generales ordinarias y/o extraordinarias; c) 

Representar legalmente a la Compañía en la compra, 
a TT a ON = _ Z o a e mor 

venta e hipoteca de bienes inmuebles y, en general en 

la celebración de todo acto o contrato relativo a estos 

bienes que impliquen transferencia de dominio o 

qravamen sobre ellos, con autorización de la Junta 

General;/d) Realizar cualquier acto o contrato relativo 

a estos bienes que impliquen transferencia de dominio o 

gravamen sobre ellos, con autorización de la Junta 

General;, d) Realizar cualquier acto o contrato relativo 

a los bienes muebles, sin autorización de la Junta 

General, representando legalmente a la Compañia; e) 

Obligar a la Compañía suscribiendo, endosando, avalando 

o aceptando pagarés, letras de cambio, cheques, órdenes 

de pago y toda clase de documentos que sean necesarios 

para el desenvolvimiento de la Compañia; f) Designar a 

los trabajadores de la Compañia, así como determinar 

sus funciones y remuneraciones; q) Cobrar los créditos 

a favor de la Sociedad; h) Realizar ante cualquier 

organismo del Estado las gestiones necesarias para el 

cumplimiento de los fines sociales; i) Presentar el 

balance anual, inventario, cuentas de pérdidas Y 

ganancias y anexos que sean necesarios, dentro del



  

plazo de sesenta dias a contarse del treinta y uno de 

diciembre de cada año; 4 Cuidar que se lleva 

debidamente la contabilidad y la correspondencia de la. 

Compañía, el libro de actas y documentos a fines;“k) 

Otorgar poderes especiales para intervenir en negocios 

especificos y temporales;-"1) Cumplir con lo que dispone 

la Ley de Compañias, las demás leyes pertinentes, el 

presente estatuto y las demás resoluciones de la Junta : 

General de Accionistas; NS mj Otorgar poderes para 

administrar Sucursales y agencias designando sus 

funciones, y atribuciones, con autorización de la Junta 

A 

General de accionistas.- “ Artículo Vigésimo.- 

SUBROGACIÓN DEL PRESIDENTE,-—. En el caso de falta o 

impedimento temporal del Presidente los subrogará el 
AA ra 

  

Gerente General.-/ Artículo Vigésimo Primero.- DEL 
A 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA. - El Gerente General de 

la Compañia seré nombrado por la Junta General de 

Accionistas para un periodo de cinco años, pudiendo ser 
TT im 

reelegido indefinidamente; y podrá ser accionista o no 

de la Compañia.- Artículo Vigésimo Segundo.- DEBERES Y 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Serán deberes y 

atribuciones del Gerente General, además de las 

señaladas en otros artículos de este estatuto, las 

Siguientes: a) Convocar a Junta General de accionistas, 

ordinarias o extraordinarias; b) Actuar como Secretario 

en las Juntas Generales de Accionistas, ordinarias o 

extraordinarias; c) Representar legalmente a la 
E A 

Compañia, en la compra, venta e hipoteca de inmuebles ” 

Att



y, en general, en la celebración de todo acto o 

contrato relativa a los bienes que implique 

transferencia de dominio o gravamen sobre ellos con 

autorización de la Junta General; /) Realizar cualquier 

contrato relativo a los bienes muebles, sin 

autorización de la Junta General, representado 

legalmente a la Compañía: -e) Obligar a la Compañia 

suscribiendo, endosando, avalando o aceptando pagarés, 

letras de cambio, cheuques, ordenes de pago y toda 

clase de documentos que sean necesarios para el 

desenvolvimiento de la Compañia;: f) Designar a los 

trabajadores de la Compañia, asi como determinar sus 

funciones y remuneraciones; +9) Cobrar judicial o 

extrajudicialmente los créditos a favor de la Sociedad; 

h) Realizar ante cualquier organismo del Estado las 

gestiones necesarias para el cumplimiento de los fines 

sociales: 41) Presentar el balance anual, inventario, 

cuentas de pérdidas y ganancias y anexos que sean 

necesarios, dentro del plazo de sesenta días a contarse 

desde el treinta y uno de diciembre de cada año;- j) 

Cuidar que se lleve debidamente la contabilidad y la 

correspondencia de la Compañia, el libro de actas y 

documentos a finea;” k) Otorgar poderes especiales para 

intervenir en negocios especificos y temporales; 1) 

Otorgar poderes para la administración de sucursales, 

agencias y oficinas, designando sus atribuciones y 

funciones con autorización de la Junta General; m) 

Hacer cumplir lo dispuesto en el literal a) de éste



  

artículo;:, y n) Cumplir con lo que dispone la Ley de *:' 

Compañías, las demás leyes pertinentes, el presente 

estatuto y las Resoluciones de la Junta General.-T 

Artículo Vigésimo Tercero.- SUBROGACIÓN DEL GERENTE 

GENE .- En caso de falta o impedimento temporal del 

Gerente General, le subrogará el Presidente.- Artículo 

Vigésimo Cuarto.- DE LOS GERENTES.- Los Gerentes 

accionistas o no durarán _cinca..años. en sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Cuando 

cualquiera de ellos, por orden de nombramiento subrogue 

al Presidente o al Gerente General, por ausencia 

temporal o definitiva de éstos, será por el tiempo que 

falte para cumplir sus períodos y tendrán las mismas 

funciones, derechos y deberes de los subrogados. 

Artículo Vigésimo Quinto.- PRÓRROGA DE FUNCIONES.- Aún 

cuando termine el periodo para el cual fueron elegidos 

los representantes y funcionarios de la Compañía, 

continuarán en sus cargos hasta que la Junta General o 

el Directorio nombre a los reemplazantes, salvo los 

casos de destitución. CÁrticulo Vigésimo Sexto.- DE LOS 

COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas designará 

uno o más Comisarios principales y suplentes para un 
A e e A 

período de cinco años, los que podrán ser reelegidos 

indefinidamente y, sus funciones serán las establecidas 

en la Ley de Compañias, el presente estatuto y las 

resoluciones de la Junta General.Z Artículo Vigésimo 

Séptimo.- DE LAS UTILIDADES Y FONDOS DE RESERVA.- Las 

utilidades se distribuirán una vez al año, únicamente 

C
a



cuando sean líquidas y realizadas de acuerdo a las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas, 

cumpliendo con lo dispuesto en los artículos doscientos 

ocho y doscientos noventa y siete de la Ley de 

Compañias y más disposiciones legales. Y Artículo 

Vigésimo Octavo.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La 

Compañía se disolverá por una o más causas de las 

establecidas en el articulo trescientos sesenta y uno 

de la Ley de Compañias y, por acuerdo unánime de los 

accionistas en Junta General, estando a lo dispuesto en 

la citada Ley para lo relativo a su liquidación.- 7 

Articulo Vigésimo Noveno.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Toda 

reforma del presente estatuto se realizará con la 

votación favorable de por lo menos el cincuenta Y uno 
FAA a A A O MET 0 - 

rn 

por ciento del capital pagado, en primera convocatoria; 
a, 

y en segunda convocatoria bastará la votación de la 

tercera parte del capital pagado. En todo lo demás y 

no previsto en el presente estatuto se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañias.--Ártículo Trigésimo.- 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los socios de la Compañía 

facultan al Doctor Miguel Angel Almeida, profesional 
e a A ARA a km 

con matricula número dos mil doscientos veintiuno del 

Colegio de Abogados de Pichincha, para que a su nombre 

y representación realice todas las gestiones 

conducentes al perfeccionamiento de este instrumento, 

su legalización en la Superintendencia de Compañias e 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente.- 

Usted, señor Notario, sírvase agregar las cláusulas de
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ESCRITURA NUMERO 84 En la ciudad de Ibarra. día 

PODER ESPECTAL lunes conce de enero de mil 
  

: novecientos noventa y nueve. 

CUANTIA: — INDETERMINADA ante mí Doctor Gilberto Bosso a 

Lóbez, Notario Público Primero 

OTORGA: EL SEÑOR HEN WEINSTOCK de éste Cantón, comparece el 
PA 

oro, 

señor Hen  Weinstock  Armon, 
ro NI at 

soltero. mayor de edad. de 

3 FAVOR: DEL SEÑOR MOSHE ARMON nacionalidad ecuatoriana, hábil 

para contratar y obligarse, 

vecino de ésta ciudad. a quien 

le conozco de lo que doy fe y 

dice que ha convenido en elevar 

escrítura publica el contrato cuya minuta me presenta y que 

opiada literalmente es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escríturas Piblicas sírvase hacer constar un PODER 

  

ESPECTAL contenido en las cláusulas siguientes: PRIMERA.- El señor 
a 

HEN WEINSTOCK ARMON. bien instruido sobre la naturaleza del mandato 

A . 

que va a otorgar. dice Que al señor JOSHE ARMON. le confiere Poder 

Especial. amplio y suficiente. cual por derecho se requiere. a fin 

  

de que a su nombre y en representación del exponente, haciendo 

constar su libre y voluntario consentimiento suscriba la 

correscondiente escritura pública de Constitución de la Compañía 
e va ¿sia AAA EEE 

Anónima o Compañía Ltda.. y realice todas las gestiones hasta que se 
NN 

legalice debidamente el Estatuto Jurídico. y se constituya en uno de 

  

  

los socios de la Compañía o Compañías o formarse para acogerse a la 

ley Especial de Desarrollo Turístico. También suscriba a su nombre 
rt 3 AE EST PETRER ASS RS ARA 

el capital o las acciones con la que aporta.- SEGUNDA.- Expresamente



  

  

.r... y 

por el presente poder el mandante faculta a su mandatario para que 

una vez constituida la Compañía del cual va a ser socio el mandante. 

el mandatario le represente en todos los actos que sean necesarios 

en la Empresa que se forme. Guedando por lo mismo facultado para 

temar todas las decisiones que sean necesarias en el fiucionamiento 

de la Compañía. así como asistir a las reuniones de Junta General de 

Directorio oa todas las cuales se conboque, quedando además el 

mandatario facultado para aceptar cualquier función que se le 

desiene dentro de la empresa. sin que tenga ninguna limitación en la 

rerresentación del mandante dentro de la empresa que se consti tuye.- 

TERCERA.- Que con el objeto antes indicado Inviste a su mandatario 

de todas «sus facultades comunes a los procuradores. de las que le 

fueren necesarias bara el fiel cumplimiento de su cometido. con lo 

gue dispone el Artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento 

Civil hasta alcanzar éxito en Jos asuntos encomendados, sin que nada 

le quede prohibido.- Usted señor Notario sírvase insertar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este tipo de 

Instrumentos. £f) Ilegible.- Dr. Marco Chuquín Ruiz. Matrícula dos 

mil novecientos cuarenta y cinco.- ( Hasta aquí la minuta).- Para el 

ctorgamiento de ésta escritura cuva cuantía queda es indeterminada, 

se observaron los preceptos legales del caso: y . leído este 

instrumento. integramente pormi el Notario a los otorgantes. 

aquellos lo aprueban en todas sus partes. se ratifican en lo 

expuesto y firman conmigo.- De tedo lo que doy fe.- 

Sono 
Hen Weinstock Armon - 

ce p0q-129 4455 %f 
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.« «fiel y SFRUNDA COPIA certififada de los correspondiéntes 

originsles que constan en el srchivo de la Notsrís Primera 

que se hall» a mi cargo y que sello, signo y firmo en Iba -— 

rra, = doce de abril del año dos mil.,-    
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HAZON:.- Doy fe que la presente 

fotocopia, es igual al correspondien!-: 

documento original que me fue presentac - 

y devolví al interesado portador, 

en Otavalo, a 0 de o g< del añozoco 

EL NOTARIO SEGUN$O DEL CANTON OTAVALO 

D secc 

. E. Navarrete Audrade Dr. Fausto 2] 

/ 
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BANCO DEL PICHINCBA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

Otavalo] 4 de septiembre — ge 2.000 | A ic 

A QUIEN INTERESE : 

Mediante comprobante No, _023-009783_ ej (fa ) sr. Moshe Armon 

  

consignó en este Banco , un depósito de. Cuatro cientos dólares --"-- 

O para INTEGRACION DE 
CAPITAL de HOTEL SPA RESORT VISTA DEL MUNDO S.A. 

hasta'la respectiva autonzación de la ON TENDENCIA OE COMPAÑIAS. Dicho 
depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

Moshe Armon US $ 400.00 

Atentamente, TOTAL US $ 400.00 
BANCO Her ARA    

CC- 90 -A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 999855 Tipo de Trámite: Constitución 
rez pot + rra TIERNO 

Señor: ARMON MOSHE 

O 

Fecha Reservación: 08/06/2000 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1. — HOTEL SPARESORTUISIADES MUNDOS... 
“Aprobado . 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 06/09/2000 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

loa 
DR. VICTOR CEVALLOB-VASQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

.
*
*
»



  

estilo.- Atentamente, 

Doctor Miguel Angel Almeida.- Abogado.- Matrícula 

(firmado), Dr. M. A. Almeida.- 

número dos mil doscientos veintiuno.- Colegio Ude 

Abogados de Pichincha”.- (Hasta aqui la minuta).- 

Prosiguiendo el señor contratante, en las calidad 

indicada, agrega que aprueba y ratifica los términos y 

estipulaciones de la minuta transcrita que forma la 

esencia de esta escritura, 

se han observado los preceptos legales del caso.- 

en la celebración de la cual 

El 

certificado de depósito y la copia del Poder referidos, 

irán agregados a esta matriz para transcribirlos en los 

testimonios que se confieran de esta escritura.-. Leido 
- 

este instrumento, de principio a fin, por mí el Notario 

al señor contratante que concurre en unided de acto, lo 

aprueba en todas sus partes, vuelve a ratificarse en lo 

que deja expuesto y firma conmigo.- De todo lo que doy 

fe.- 

Moshe Armon 

Se otorgó ante mí y en fe de ello 

PRIMERA 

de San Luis de Otavalo, a los cinco días 

del año dos mil.- 

COPIA, 

  

Dri varrete ra 

MOTARIA PUBLICA 2da 
/ Otavalo - Ecuador   

3 => 

  j 

confiero esta 

sellada y firmada en la ciudad 

ele e 

NOTARIA PUBLICA  2da 

Otavalo - Ecuador     
  

el mes de septiembre 

va



ZON: Queda inscrita en esta fecha la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, junto con la resolución 

número 00.0.1J2845, con el número CINCUENTA Y SIETE (57), en 

el Registro Mercantil de este cantón.- Otavalo, quince de    noviembre del año dos mil.- EL REGISTRADOR. 

RA Z O N: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo de la Resolución Nro. 00.0.1J. 2845,, de fecha diez 

de octubre del dos mil, se procedió a tomar nota al margen 

de la correspondiente matriz de esta escritura, la aproba- 

ción de la Constitución de la Compañía "HOTEL SPA RESORT 

VISTA DEL MUNDO S.A”, que se contiene en la referida Reso_ 

lución.- DOY FE._ Otavalo, a 06 de NoviemWke del 2.000.- 
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